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Abogados y procuradores se reúnen con 
el juez decano para solucionar los 
retrasos 
n . g. sabugal 1 león 18/09/2011 

El Colegio de Abogados de León 
y el de Procuradores prevén 
reunirse esta próxima semana 
tanto con el juez decano, Juan 
Carlos Suárez-Quiñones, como 
con el presidente de la Audiencia 
Provincial, Manuel García Prada, 
para analizar los retrasos que 
está suponiendo la puesta en 
marcha de la oficina judicial en 
León y tratar de paliar los 
mismos. 

«De momento la oficina no está 
respondiendo a las expectativas 
que nos habíamos planteado, 
pero todos estamos de acuerdo 
en que la implantación de las 
nuevas tecnologías en la justicia es fundamental. Aún así esto hay que solucionarlo porque los más 
perjudicados, además de los ciudadanos, somos los profesionales. Los abogados y procuradores 
necesitamos que los asuntos vayan saliendo», afirma el decano del Colegio de Abogados de León, 
Ricardo Gavilanes. 

Por su parte el juez decano, Juan Carlos Suárez-Quiñones, destaca el cambio tan importante que están 
viviendo los juzgados leoneses y adelanta algunas mejoras que se van a producir este mismo año, como 
un nuevo sistema Lexnet que optimizará el actual. Lexnet es un sistema de gestión de notificaciones 
telemáticas desde los juzgados a los abogados y procuradores. Lexnet fue uno de los primeros pasos en 
favor de la implantación de sistemas telemáticos en la justicia y en el que León ha sido pionero. 

La puesta en marcha de la oficina judicial también ha significado el uso de nuevos sistemas informáticos 
que, como es lógico, también están ocasionando algunas complicaciones. «A veces se colapsa el 
sistema, creemos que hay que mejorarlo», señala Javier Fuentes, de CC.00. «Estamos trabajando con 
programas nuevos y se está haciendo un gran esfuerzo para que esto avance, pero es un cambio radical 
y es normal. Cuando llegue el expediente digital todo será mucho más rápido», añade María Jesús 
Rodríguez, de UGT. Suárez-Quiñones afirma que se están recogiendo estadísticas sobre el 
funcionamiento de la oficina y que más adelante se hará una valoración con datos concretos, 
posiblemente en octubre. 

Por otra parte los sindicatos destacan el apoyo de los interinos para sacar adelante la oficina judicial y 
piden que se fije esta plantilla. Por ejemplo los ocho funcionarios del registro están reforzados con otros 
tres, al igual que en otras áreas. «Si se marchan volveremos al mes de retraso», asegura Fuentes. Sin 
embargo el juez decano subraya que ahora mismo el trabajo en los juzgados es excepcional por la 
implantación de la oficina judicial. «Hasta que no haya un movimiento normal no sabemos si esta 
plantilla temporal es necesaria», afirma. 

Noticias relacionadas 
Los juzgados de lo Contencioso y Social tienen un millar de asuntos sin tramitar 
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El pneidermeled Gobierno, Jeaá Luis Rodriguez Zapatero. en a Pleno Federa en 

El adelanto electoral deja 
sin tramitar más de 20 leyes 
Aplazadas las reformas en energíá y servicios profesionales 
La capacidad del Gobierno para 
Impulsar cambios legislativos ter-
mina esta semana con los últimos 
plenos de la legislatura en el Se-
nado y el Congreso. que se cele-
brarán el 20 y el 22 de septiem-
bre. respectivamente. De los 33 
proyectos de ley en tramitar-IN la
Cámara baja aprobará previsible-
mente solo seis. 

8. G. Madrid 

S emana definitiva atlas Catea. Seri 
la última oportunidad para que lee 
33 proyectos de ley en tramitación 

que hay en el Congreso puedan aer apio-
lados en la presente legislatura Según 
el orden del dia del pleno de la Cenara 
baja del pondmo jueves, el último entes 
de las elecciones generale. se ~aran seis 
proyecta de ley ya aprobados en el Se. 
nado. Otros tres proyecta de ley -la ro 
fonos de la negociación colectiva, de las 
poleas activas de empleo y del régimen 
de personal de la Policia- están en vigor 
porque el Congreso convalidó los decre-
tos ley mspenrice. PlnalMea otras dos 
~ras podan aprobane estampan' 
en el Senado, lin enmiendas, por lo que 
no tendrían que volver al Co nran 

Las leyes que se aprobarán el jueves 
aren la Concurse, la Reguladora de la 
itinsedeción Social, de Medidas de Agi- 
lindón Procesal, del Museo Reina 

Infla, de Salud Pública y Titulada« 
Compartida de Explotaciones Agrarias. 

Se queda fuera un paquete de reformas 
Importantes que estaban en mucha. En 
mema energétiq por ejemplo, no se 
aprobarán dosproyecte de ley uno que 
modittabak Ley 54/1997 del Sector Ello 
rico y am que pretenda transpone la 
Directiva 2009f13 de gas neutral En Jubra 
el ministro de Industria, 
Miguel Sebastian, ya 
anunció que estas &e 
iniciativas legislativa+ no 
vedan la luz en esta le 
pleura. 

Respecto a la regula-
ción de las inversiones, 
el pleno del Senado vo-
tara dos proyecta que 
reforman las leyes de 
Instituciones de Inver-
sión Colad:Nay del II er-
a& de Valores, pero 
ninguna de las dos ha 
lado badea en el Pleno 
deljueves dd Congreso. 
Presumiblemente la 
mara alta no introduci- 
r& curniend" por toque no tendrán que ' 

volver al Congreso. 
En materia laboral, quedan pendia> 

ea el proyecto de Ieyde reforma dela ne-
gociación colectiva, el de ordenación de 

insPeeMón de trabajo, el de madure 
don del Régimen Especial Agrario en el 
Régimen General de laSeguridad Social 
y el dele informa de lea politices &CM& 

de emplea Tanto la reforma de la nego-
ciación colectiva, como la de les politi-
ces activas de empleo estila en vigor, ya 
que los decretosleyfueron convalidada 
en el Congreso y ahora se estaban tra-
mitando como proyectos de ley. 

El Gobierno tenla en cartera la Ley 
de Servidos Profesionales, Pero e  si-
quiera el proyecto de ley llegó a ver la 

luz. Los documentos 
polos del Ministerio de 
Economia planteaban 
una profunda transfor-
mación de la colegiad& 
de profesionales: 

En el ares de Fomen-
to, queda pendiente el 
Proyecto de ley de can-
tacIón de financiación en 
Ice mercados por los 
eoncedonados de obras 
pellica Este proyecto se 
Paralizó a la espera de 
que se resolviera el de-
sequilibrio financiero 
que afecta a la esplota-
don de las autopistas ra-
diales y el Plan Renta de 

las atadas de primen generación. tam-
poco se aprobará el proyecto de ley de 
Navegación Maritima ni el de Ordena-
ción de los 'hampones lema-tres. Lee 
Iniciativas legislativas para reformar las 
tekeanunkariones, los seguros penda 
los contratos de distribución y la cade-
na alimentaria tendrán que msteriali-
nnelePddma lepdatma  

• 

Justicia*aprovecha el tramo final de la legislatura 
Las recama ledelanms en el 
ámbito de la adminirtncidi 
de justicia han recibido un i 
Impulso en el último minuto j 
de la legislamn. la pleno 	I 
del jueves de Congreso de 
los Diputados aprobare ces 
lees que ya reclamen d 
visto bueno del Senado la 
semana pasma: Concursa', 

/ Reguladora de la Jurado 1 

alón Sedal y de Medidas de alón en la Cámara baja -una 
Agnación Procesal Estas pera crear loe tribunales de 
un normas forman pena I Instancia y otra de media: 
del flan de Modernización citas ea asuntes civiles y 
de la Justicia aprobado hace / men:ander, no verán la luz 
tres afma por el depara / eaa legislen 
mento de Prueba Cuma. i  Hay una tercera iniciativa 
ha En toda la legislatura 	/ que se quedará en el tintero, 
han acido adelante ya 22 	.5 el proyecto de Ley de Enjul- 
leyes del liniderio de Mg- ! cimiento Criminal. aproba-
da. Otras dos en tramita- 	!'do por el Consejo de Minio 

i trae enjulio Y que da un 
1 vuelco • la intimo:16n de 

la procedimientos peales. 
1 La labor de instrucción ara 

a manos del fiscal mi &ni-
/ mento del Juea Cuando le 
! conoció el proyecto deley 

enjulio las asociaciones de 
• fiscales ya advirtieron & 
/ que no habla tiempo mil-
i cien para aprobar la ley. 

CincoDías 

1 / 1 



La colegiación de los abogados 
se dispara por la Ley de Acceso 
Los licenciados antes del 31 de octubre de 2011 tienen dos años para inscribirse 
Lote FERNÁNDEZ Madrid 

L a entrada en vigor, el próximo 31 
de octubre de este año, de la 
nueva Ley de Acceso a la Aboga- 

da, que modificará la- fórmula de en-
trada en la profesión, ha disparado la 
colegiadón de loe letrados. Si hasta 
ahora, a todos los licenciados en De-
recho que querían ejercer les bastaba 
con terminar la carrera y hacerse miem-
bro de un colegio de abogados, a par-
tir del próximo mes las reglas del juego 
cambiarán y se endurecerán exigiendo 
una nueva formación de posgrado. 

De este modo, quienes no se colegien 
en el periodo transitorio de estos pró-
ximos dos años, que especifica la ley, 
no les quedará más remedio que cur-
sar el miste obligatorio de 60 horas 
lectivas más otras 30 horas de prácti-
cas Y aprobar luego el examen. Ante 
esta situación, runchos abogados están 
aprovechando para ponerse al día con 
sus respectivos oolegios1 Pagar la alo& 
de inscripción, lo que está e:octubre 
yendo a suavizar la maltrecha econo-
sala de las organkadones colegiales, 
mermadas este año por los retrasos de 
los pagos en justicia gratuita. La «de del llueva Colegio de abogados en Madrid, en la ~riel calle de Serrara 

 

Periodo transitorio da dos años 
Desde el Consejo General de la Abo-
gada Española (CGAE), no obstante, 
se advierte que aunque la entrada en 
vigor de la nueva norma comienza el 
próximo 31 de octubre de 2011, el pe-
riodo transitorio para colegiarse per. 
manecerá abierto hasta octubre de 
2013. "Ls ley especifica que todos los 
abogados y licenciado. de Derecho que 
han obtenido la licenciatura antes del 
31 de octubre de 2011 tienen dos años 
para incorporarse a la profesión y co-
legiarse sin necesidad de cunar el más-
ten tras ese momento quien no lo haga 
tendrá que cursarlo", ha explicado a 
ChseoDias Carlos Camita, presidente 
de Consejo General de la Ahogada Es' 
pañola (CGAE). 

• En este sentido, el presidente de los 
abogados españoles precisa que quie-
nes tengan expectativa de trabaja r en 
un despacho o en un consejo de ad-
minisnadón se han colegiado. "Algu-
nos otros piensan que podrán tenerlas 

Einul zlássx=x;? 
, 

-¿ágil • _ 
o 

sag  

en un futuro inmediato y se van a mar 
tricular también', manifestó. 

En cualquier caso, la subida de las 
inscripciones ha sido considerable en 
la mayoría de los colegios profesiona-
les de abogado:s.En el de Madrid, el in-
cremento en lo que va de año ha sido 
del 95,8% respecto al mismo periodo 
del año anterior. -Se ha pasado de 1.531 
nuevos colegiados el 
primer semestre de 
2010 a 2.999 en loa seis 
primeros meses de este 
año, según han expli.' 
cado. 

En Barcelona, Valen-
cia, Bilbao, Málaga y Se-
villa, por citar solo al-
gunos ejemplos, se ha seguido la 
misma trayectoria. En la Ciudad Con- • 
dal y hasta agosto se han inscrito 934 
nuevos colegiados, mientras que los va-
lencianos han pasado de una cifra de' 
414 nuevos colegiados en agosto de 
2010 a 617 en el mismo periodo de este 

ejercido, lo que supone un 49% más 
con fecha de agosto. 

In mismo que ha ocurrido en Bilbao, 
aunque con cifras mis moderadas, 
donde la colegiadón se ha Incremen-
tado a datos de septiembre en 176 nue-
vos miembros más en 2011 que en 2010. 
Por su pene, en Málaga, el número de 
nuevas inscripciones ha sabido también 

  a 252 en los ocho pri-
meros meses del año 
frente • los 203 cok-

. giados que hubo en 
agosto de 2010. 

Y en Sevilla, con 
datos • mes de sep-
tiembre, ha habido 
hasta ahora 280 nuevas 

incorporaciones hasta los 6.739 miem-
bros, lo que supone también un casi 
43% más que en el mismo periodo. En 
general, los incrementos han sido de un 
50% respecto a otros años, sin embar-
go, en los próximos dos ejercidos puede 
haber un mayor repunte. 

Las nuevas 
ineorporaaones se 
han duplicado en el 
Colegio de Madrid 

Las cuotas más moderadas para tiempos de crisis 
Tras la Ley ómnibus, las 
cuotas de Ice colegios profe-
sionales se han ajustado de 
forma importante, como así 
se exponía en la nueva 
norma. Desde comienzos de 
2010, la mayoría de las ins-
tituciones colegiales tuvie-
ron.  que reducir de forma 
significativa el importe que 
loa colegiados deben ingre-
sar para ser miemblas y re. 
dbir derbu servicios. 

En algunos casos, como 
en el Colegio de Abogados 
de Madrid, la cuota de in-
corporación baja desde ese 
mismo ejerdclo a 300 
emes, una cantidad que 
sigue vigente en 2011 y que 
supone una rebaja de 615 
euros. De hecho, durante 
los ejercicios 2007, 2008 y 
2009,1os colegiados madri-
leños llegaron a pagar 915 
euros. 

En Valencia, ser miembro 
del Ilustre Colegio & Abo-
gados de Valencia (ICAV) 
cuesta actualmente 
1004,28 euros al año para 
el caso de los colegiados 
ejerdentes y 561,86 para los 
no den:lentes. 'Hay que 
tener en cuenta que estas 
cifras incluyen tanto la tasa 
del expediente de incorpo-
ración como otras cuotas 
asociadas, entre dicta, las 

cuotas colegiales del año en 
curso, explican desde la 
institución. 

El ICAV ha mantenido , 
este año las mismas canti-
dades que en 2010, y son en 
todo caso Inferiores a años 
anteriores. Lo mismo ha 
hecho, el Colegio de Ahoga-
dos de Málaga, cuyo precio 
por abogado derdente es 
de 300 euros, sin embargo, 
la cantidad desdende tem-

. 

bién a 150 euros para 105 
profesionales, licenciados 
en Derecho, no ejerdentes. 
. Los derechos que cl ilus - 

 tre Colegio de Abogados de 
Sevilla cobra desde enero 
de 2010 por incorporación 
ascienden a la cantidad de 
292,50 euros. Antes de esa 
fecha, los colegiados de-
liran abonar por dicho 
concepto 1.052 euros, casi 
760 euros más. 

       

N° y fecha de publicación : 110919 - 19/09/2011 PreSS IndeX  

Difusión : 31551 	 Página : 27 
Periodicidad : Diario 	 Tamaño :70 % 
Cincodia_110919_27_5.pdf 	697 cm2 
VPB : 5902€ 
Web Site: ttapl/wyny cincodias com  

       

       

       

CincoDías 

 

  

1 / 1 



[AL DÍA] 

ESPAÑA DA 
PASO A LOS 
ABOGADOS 
EUROPEOS 

España y Europa dan nuevos pasos de cara a incentivar el movimiento de 
abogados en el ámbito de la Unión Europea. Mientras aquí se abre una nueva 
convocatoria para permitir ejercer en territorio nacional a los profesionales de 
otros Estados, la Comisión Europea prepara un ambicioso plan de formación en 
Derecho comunitario que aspira a formar a 700.000 trabajadores de la abogacía. 

LUCIA S1CRE 

E
l ejercicio de la abogada en un 
contarte auopeo implica nue- 
vas oportunidades laborales 

' pasa los letrados: de un lado, 
la libre circulación de trabaja-
dores ha dado lugar a sistemas 

de validación de formaciones en paises distin-
tos a aquel en el que se obtuvieron; de otro, 
nace la necesidad de conocer el derecho eu-
ropeo, de vital importancia para la resolución 
de casos que se lleven a una escala mayor y 
distinta de la nacional. 

Con el fin de potenciar estas posibilidades, 
tanto el Gobierno de España como la Comi-
sión Europea han dado un paso adelante re-
eientemente. MI el pasado lunes se publica-
ba en el Boletín Oficial del Estado (ROE) una 
nueva convocatoria de pruebas de aptitud di-
rigida a abogados de otros paises miembros 
de la Unión Europea que deseen ejercer la pro-
fesión en España Una oportunidad que per-
mitirá a los letrados de otros paises ver reco-
nocida su cualificación profesional también 
en territorio nacional- Pero, además, la Comi-
sión Europea ha anunciado esta semana que 
su nuevo objetivo es la capacitación de 700000 
profesionales del derecho en la legislación co-
munitaria para el año 2020. Todo un reto pa-
ra la abogada europea. 

El ERCER EN ESPAÑA 
La prueba de acceso que podrán realizar los 
abogados extranjeros para acceder al ejerci-
cio en España se oficializó através de la Reso-
loción de l de septiembre de 2011, de la Direc-
ción General de Relaciones con la 
Administración de Justicia, por la que se con-
vocan las pruebas de aptitud para acceder al 
ejercido de la profesión de Abogado en Espa-
ña por parte de ciudadanos de la Unión Eu-
ropea y otros Estados parte en el Acuerdo so-
bre el Espacio Económico Europeo (BOE de 
12 de septiembre). 

Se trata de un sistema clave si se tiene en 
cuenta que, dada la regulación y las diferen-
cias en el ejercicio de la profesión en cada pa-
ís, se hace necesario ofrecer un medio concre-
to que permita cl acceso y ejercicio de la 
abogada, especialmente en un ámbito de ce-
dente intercambio laboral como es Europa. 
Por ello, la propia Unión Europea se encargó 
hace tiempo de crear el mareo adecuado pa-
ra la creación de una herramienta de recono-
cimiento. 

En concreto, en España el sistema se ha es-
tablecido a través del Real Decreto 1837/2008, 
de 8 de noviembre, que incorpora a nuestro 

ordammientojurkfico la Direcdva 2005~2, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 
de septiembre de 2005, y la Directiva 
2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviem-
bre de 2006, relativas al reconocimiento de 
cualificaciones profesionales, asi como a de-
terminados aspectos del ejercido de II profe-
sión de abogado. 

El propio Real Decreto, en su articulo 22, 
obliga a la autoridad competente española a 
"prescribir una prueba de aptitud en aquellas 
profesiones cuyo ejercicio exija un conoci-
miento del derecho positivo español". Sin em-
bargo, no se trata de la única vía, ya que exis-
te laposibilidad de saltarse este trámite cuando 
obsta un periodo de prácticas de tres años, se-
gún prevé el mismo articulo. 

Los aspirantes podrán Ser nacionales tanto 
de un Estado miembro de la Unión Europea 
como de otros paises parte en el Acuerdo so-
bre el Espacio Económico Europeo, estando 
en posesión del titulo exigido en el Estado de 
origen panel acceso o ejercicio de la profe-
sión en dicho Estada 

En cuanto al comen, los abogados tendrán 
que superar por escrito y en español un caso 
práctico a escoger entre los que proponga la 
Comisión de Evaluación, que tendrán que ver 
con alguna o con varias ramas del derecho po-
sitivo español: Derecho Constitucional, Ad-
ministrativo, Civil, Mercantil, Penal o Labo-
ral En general, el glosario de posibles temas 

hace referencia al sistema de fuentes ya los 
principios básicos de cala tau de las materia 
la Constitución, la organizada del Estado, 
las derechos fundamentales o el proceso con-
tencioso-administrativo son algunos de los 
posibles enfoques. 

Se trata de una prueba compleja dado el 
tiempo que sc concede su resolución -un má-
ximo de seis horas- para la que se podrá utili-
zar cualquier texto legal y manual jurídica Pe-
ro, además, existe un segundo trámim que es 
la lectura de la prueba para que ésta quede so-
metida a la Comisión de Evaluado. Ésta Vo-
drá abrir un turno de preguntas sobre el ob-
jeto de la prueba, asi como acerca de la 
Organización Judicial Española ola Deonto-
logía Profesional, durante un periodo máxi-
mo de quince minutos'. 

DERECHO EUROPEO 
En la misma linea que el Gobierno español, la 
Comisión Europea ha fijado recientemente 
su objetivo de aumentar el número de jueces, 
fiscales, abogados y otros profesionales del de-
recho formados en legislación europea Una 
meta que tiene cifras: 700000 profesionales 
-entre ellca fiscales.jueoM ab011ados.cm- ha -
brán accedido a esta formación en 2020, lo 
que supone la mitad del sector en toda la UE. 

Para ello, se requiere la colaboración de go-
biernos nacionales, consejos de la judicatura 
colegios profesionales e instituciones de for- 

mación judicial, tanto a nivel comunitario y 
nacional, que deberán comprometerse a inte-
grar la legislación de la UE en sus programas 
de formación y aumentar el volumen de cur-
sos y participantes. 

Así, los abogados conocerán, a través del 
programa, la legislación de la UE, incluyendo 
el derecho sustantivo y el procesal  junto con 
la jurisprudencia correspondiente del Tribu-
nal de Justicia de la Unión EttropeaAdemás. 
se  pretenden inculcar conocimientos de los 
sistemas judiciales nackmales. 

La propia Comisión facilitará el acceso a la 
financiación de la CE para apoyar proyectos 
de alta calidad de entrenamiento, incluyendo 
el e-leaming Bajoht nucvapolíticamuld-anual 
del marco financiero, la Comisión ha propues-
to hacer de la formación judirill europea "una 
prioridad". Al, se pondrá en marcha un pro-
grama de intercambio de dos semanas para 
los nuevos jueces y fiscales a partir de 2014,Y 
se apoyará la capacitación a través del portal 
europeo de Justicia - único escaparate de la 
UE de las leyes y el acceso a la justicia en to-
dos los paises de la Unión- y mediante el in-
tercambio de direcuices prácticas sobre me-
todologi as de capacitación y evaluación. 

La Comisión también fomentará la colabo-
ración público-privada para desarrollar solu-
ciones de formación, basándose en las forta-
lezas de todos los proveedores de formación 
existentes. 
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Profesiones "europeas" 

Un paso más hacia la implantación de la tarjeta profesional 
europea 
Concluye el plazo para presentar propuestas a la Directiva que afecta, entre otros, a los abogados 

La tarjeta podría ser el único medio necesario para probar que se puede ejercer en otro país 

Javier Ardalán.- La tarjeta profesional europea, una de las propuestas 
más innovadoras incluidas en el mamo del Libro Verde para 
Modernizar la Directiva sobre las cualificaciones profesionales, se 
convertirá en un nuevo medio al servicio de profesiones como los 
miembros de la abogacía. Gracias a su uso se podrán eliminar 
trámites de cara al ejercicio de la profesión en otros paises de la UE, 
al menos en lo que a burocracia se refiere, aunque la convalidación 
de los conocimientos del Derecho del otro país seguirá siendo, en 
todo caso, un trámite insalvable. La propuesta se oficializó el pasado 
22 de junio, a través de la publicación del Libro Verde que modificará 
la Directiva 2005/36. Con ello, la Comisión Europea abrió un nuevo 
plazo de consulta pública -ya hubo uno anterior los primeros meses 
del año-, que finaliza hoy, y que ha permitido a todos los sectores interesados evaluar el texto legislativo europeo. 

Entre ellos se encuentra Unión Profesional, asociación que representa las profesiones liberales españolas y que preside 
Carlos Camicer, máximo responsable, a su vez, del Consejo General de la Abogada Española, y vicepresidente del 
Consejo Europeo de Profesiones Liberales. Su punto de vista: la tarjeta europea debe constituir un valor añadido tanto para 
los profesionales como para los ciudadanos, clientes, consumidores y usuarios de servicios. Y es que las nuevas 
tecnologías pueden servir para incrementar la confianza en los sistemas, de forma que, aplicando el Sistema General de 
Reconocimiento que prevé el Libro Verde, la tarjeta aportarla 'un beneficio fundamental a la hora de conseguir una más 
estrecha cooperación entre las autoridades competentes de los Estados miembros'. 
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Mediante el uso de la tarjeta profesional europea, una de las propuestas planteadas para modernizar el reconocimiento 
automático de profesionales, se pretende precisamente eliminar trámites innecesarios en el reconocimiento del 
cumplimiento de todos los requisitos necesarios para ejercer determinadas profesiones en otros países de la Unión 
Europea. Su gran apoyo es la tecnología, ya que gracias a ella se pueden eliminar barreras como el idioma -actualmente la 
verificación de cualificaciones requiere traducciones de diferentes documentos y puede ocasionar dificultades al profesional-
y se pueden reducir los plazos, al simplificarse el proceso. Bastará comprobar la validez de la tarjeta para reconocer al 
profesional su derecho a trabajar en el país en que lo solicite, "sin tener que dedicar recursos a verificar toda la información 
ya examinada por el Estado miembro de origen", tal y como recoge el propio Libro Verde. 

En este sentido, el Sistema de Información del Mercado Interior (IMI) podría funcionar como canal administrativo para la 
cooperación entre autoridades competentes, por lo que todas las instituciones que puedan expedir y verificar tarjetas 
deberán estar registradas en el Sistema. Así, en caso de movilidad temporal, un simple mensaje electrónico para comunicar 
el número de tarjeta profesional podría ser suficiente, y se podría lograr que sea Innecesario incluso el régimen de 
declaración previa, ya que la tarjeta, con toda la información necesaria, podría ser suficiente. 

En cuanto a los profesionales que deseasen el reconocimiento automático de sus cualificaciones basándose en requisitos 
mínimos de formación armonizados -como es el caso de los abogados, pero también de otros como arquitectos, ingenieros, 
médicos, etc.-, se podrán obtener beneficios similares. Así, la tarjeta podría certificar que las cualificaciones del profesional 
cumplen los requisitos mínimos de formación armonizados con arreglo a la Directiva modernizada. La autoridad competente 
para la expedición lo podrla comprobar cuando se solicitase la tarjeta en el Estado miembro donde se hayan concedido los 
justificantes de las cualificaciones exigibles, y la autoridad del Estado receptor no tendría que verificar nada, emitiendo una 
decisión de reconocimiento en un plazo considerablemente más breves (por ejemplo, dos semanas, en lugar de los tres 
meses que prevé actualmente la directiva). Para aquellas profesiones no regladas, se podrá designar una 'autoridad pública 
competente' que promueva los mecanismos para su emisión. 

00GANIZACIONES CON CAPACIDAD PARA CUALIFICAR 

Acotada así la cuestión, y desde el punto de vista de las profesiones españolas, la agilización y simplificación de los 
trámites y requisitos que pretende la nueva versión de la Directiva 'debe compatibilizarse con el más alto nivel de la 
formación y cualificaciones profesionales objeto de reconocimiento, empleando todas las posibilidades tecnológicas y de 
conocimiento disponibles', según Unión Profesional. De ahí que desde esta institución se apueste por ciertos pilares, como 
el desarrollo profesional continuo, la ática y deontología profesional y los sistemas de información y comunicación, como 
elementos de especial relevancia en lo que al reconocimiento de cualificaciones profesionales se refiere. Eso si, se apunta 
también que sería necesario que la Directiva "prevea adecuadamente la consideración de las organizaciones profesionales 
como autoridades competentes en materia de cualificaciones'. En este sentido, las tarjetas profesionales europeas sedan 
una herramienta de gran valor para logrado, ya que 'aportan un beneficio fundamental a la hora de conseguir una más 
estrecha cooperación entre las autoridades competentes de los Estados miembro?. 

Otra propuesta española se centra en lo referente al acceso a la información: la nueva versión de la directiva debe hacer 
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crear puntos de acceso centrales en linea en todos los Estados miembros, con una estructura de funcionamiento igual cifre 
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comunes (como sistemas de criterios para considerar que se cumplen o no los requisitos de formación en los distintos 
Estados), de toma que se aproxime el sistema al de reconocimiento automático que se prevé actualmente para algunas 
profesiones, dejando atrás el sistema general. Así, desde España, la Idea es avanzar hacia el concepto de 'profesiones 

europeas'. 

Artículos relacionados 

1. Casi un millón de trabajadores de la construcción han solicitado la Tarjeta Profesional del sector 
2. La UE lanza un proceso para que las titulaciones profesionales nacionales se reconozcan en todo el 

Mercado Único 
3. Trabajadores autónomos del ladrillo ya pueden solicitar la Tarjeta Profesional de la Construcción 
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CARLOS CARNICER RESPONDIÓ A NUESTROS LECTORES ACERCA DE LA LEY DE ACCESO 

'
R Se dejaría operar por un licenciado en Medicina recién salido 
de la Facultad? Pues con los estudiantes de Derecho sucede lo 
mismo" 
20 de Septiembre de 20 Él 

"El Ministerio de Justicia deberá llevar un registro administrativo en el que estarán inscritos 

los cursos de formación acreditados para obtener el título profesional de abogado" 

El 31 de octubre de este año entra en vigor la Ley de Acceso a la Abogacía, que exige un 

postgrado y un examen para acceder a la colegiación como abogado. El cambio que ello 
supone en los estudios, en la profesión y en la cabeza misma del estudiante de Derecho es 

profundo. A las dudas que ello suscita respondió, para nuestros lectores, en Presidente del 

CGAE. 

Legal Today 

En Legal Today buscamos estar al tanto de aquello que importa en la 

Abogacía y la Ley de Acceso es, sin duda, un punto caliente. 

Por ello queríamos que a la vuelta del verano nuestros lectores 

siguiesen teniendo a Legal Today como referencia, dándoles la 

oportunidad de preguntar a Carlos Carnicer, Presidente del Consejo 

General de la Abogacía Española sus dudas acerca de los cambios que 

supone en los estudios de Derecho y el ejercicio de la Abogacía la 

entrada en vigor la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 
acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales con su Reglamento, Real 

Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de 

ctubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales. 

Esta misma semana contamos con el punto de vista de diferentes expertos de la mano de Cuatrecasas, 

!Gonolves Pereira. ¿Quiere ver el vídeo? 

Muchas preguntas 

Abogados que han estado colegiados y ahora no lo están, Estudiantes de Grado, de escuelas de Práctica 

Jurídica, Graduados Sociales, y Abogados extranjeros, fueron los perfiles que plantearon sus preguntas. 

Fueron numerosas, también de usuarios molestos con los cambios, las cuestiones que se le plantearon a 

Carlos Carnicer. Sin embargo, una respuesta nos parece la que más reúne la razón de ser del nuevo 

sistema de acceso: "La Universidad forma licenciados en Medicina y el MIR forma médicos. ¿Se dejaría 

usted operar por un licenciado en Medicina recién salido de la Facultad? Pues con los estudiantes de 

Derecho sucede lo mismo. Lo que los abogados tienen en sus manos son los derechos de las personas y 

con eso no se puede jugar. Hasta ahora resultaba insólito que fuéramos el único país de Europa donde 1 

un recién licenciado en Derecho, con escaso o nulo bagaje de conocimientos prácticos, y no entro en' 

los teóricos, podía colegiarse al día siguiente de terminar la carrera e, inmediatamente, actuar ante 

cualquier instancia, incluidos el Tribunal Constitucional o el Supremo, sin cumplir ningún-otro requisito. 

Con la aprobación del Reglamento de la Ley de Acceso salen beneficiados los ciudadanos, la 

Administración de Justicia, los estudiantes y los abogados. Los estudiantes van a disponer de una 

formación de calidad, que les permitirá incorporarse al mercado laboral con más facilidad y tendrán la 

http://www.legaltoday.com/actualidad/noticias/se-dejaria-operar-por-un-licenciado-en.. . 21/09/2011 
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posibilidad de acceder a un máster equiparable en toda Europa. Pero también hay que pensar en los 

ciudadanos, que dispondrán, desde el inicio de la profesión, de abogados con mejor formación y mayores 

garantías para ejercer el Derecho de Defensa. La Administración de Justicia, en su calidad de servicio 

público, ganará en eficiencia y eficacia porque su prestación depende directamente de las capacidades y 

habilidades de quienes lo prestan (jueces) o colaboran con la prestación de la Justicia: los abogados". 

Y es que la Ley de Acceso es buena, es positiva para la profesión y para los clientes, y mejorará y 

dignificará la profesión. Estaremos a salvo de chiringuitos de formación, ya que "el Ministerio de Justicia 

deberá llevar un registro administrativo en el que estarán inscritos los cursos de formación acreditados 

para obtener el título profesional de abogado", tal y como puntualizó Carnicer. 

Hablando de mercado laboral, el Presidente del Consejo General de la Abogacía aseguró que "quienes 

posteriormente a la entrada en vigor de la Ley superen el curso de acceso se incorporarán antes y con 

¡mayor facilidad al mercado laboral y por supuesto a las listas de Justicia Gratuita". 

De modo que aunque haya estudiantes -sobre todo- afectados, incluso ofendidos por la nueva Ley, es 

!claro que es positiva. 
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La reforma del lenguaje jurídico: el derecho a 
comprender del ciudadano 
21/09/2011 Por Isanchez Dejar un comentario 
1 	Me gusta I 	 4 	1 

Han sido incontables las reformas legislativas, al igual que los medios materiales y humanos 
incorporados para agilizar su actividad. Sin embargo, algo aún faltaba en este puzle que es 
la justicia española y que no acaba de despegar como otras partes de la administración 
española. Diferentes grupos de expertos en colaboración con la Comisión de Modernización 
de Lenguaje, entidad presidida por Juan Carlos Campo, secretario de Estado de justicia, 
han trabajado durante un año en dar recomendaciones para mejorar el lenguaje jurídico. 
"Al final de lo que se trata," como explicó en la presentación del Informe a los medios de 
comunicación, Francisco Caamaño, Ministro de Justicia, "es de ser tan sencillo como era 
Gaudí que trabajaba de forma muy simple y definía el arte con dos trazos. Así debe ser el 
lenguaje del derecho" 

(Foto de la Comisión: 'Ministerio de Justicia/Jesús Manchado'.) 

El informe elaborado por citada Comisión, constituida el pasado 18 de febrero del 2010 dentro del 
Plan de Modemizacion de la Justicia 2009-201, ofrece recomendaciones tanto a profesionales del 
derecho; instituciones jurídicas y medios de comunicación sobre los problemas lingüísticos 
básicos que las comunicaciones escritas, las vistas y comparecencias ocasionan a los ciudadanos y 
también a los profesionales del Derecho :"El derecho tiene que hablar como lo hace la gente, 

http://www.diariojuridico.com/especiales-2/1a-reforma-del-lenguaje-juridico-el-derec.. . 21/09/2011 
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subrayó Caamaño. "Ha llegado el momento que los propios profesionales del Derecho nos ayuden 
a cambiar la situación. Si el ciudadano no entiende lo que hacemos tampoco sabrá valorar los 
cambios que se efectúan en la justicia" 

Francisco Caamaño, presentará en el próximo Consejo de Ministros el documento donde figuran 
numerosas recomendaciones dirigidas a los profesionales del Derecho y a las instituciones. Entre 
ellas, además, destaca la propuesta de crear una institución que vele por el buen uso de este 
lenguaje. Durante el tiempo que duran los trabajos se han encargado siete estudios, dos de los 
cuales han sido elaborados por los miembros de la comisión y el resto por grupos de investigación 
de la Universidad de Barcelona, Valencia, Salamanca y Pontificia de Comillas. Además se ha 
contado con la colaboración del Consejo General del Poder Judicial, del Consejo general de la 
Abogacía y más de 30 profesionales de la Administración de Justicia, entre jueces, fiscales o 
secretarios judiciales. 

Comisión plural 

Esta Comisión, adscrita a la Secretaría de Estado de Justicia, ha estado presidida por su titular, 
Juan Carlos Campo; el vicepresidente Víctor García de la Concha, director de la Real Academia 
Española de la Lengua, y actúan como vocales las siguientes personas: Gabriela Bravo 
Sanestanislao, portavoz del Consejo General del Poder Judicial; Carlos Carnicer Díez, presidente 
del Consejo General de la Abogacía; Salvador Gutiérrez Ordóñez, miembro de la Real Academia 
Española; Gabriela Cañas Pita, periodista de "El País"; Alex Grijelmo García, presidente de la 
Agencia Efe; Jesús María García Calderón, Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía; María Peral Parrado, periodista de "El Mundo", y Mercedes Bengoechea Bartolomé, 
profesora de Filosofia del Derecho en la Universidad de Alcalá de Henares. 

Para Juan Carlos Campo, secretario de Estado de Justicia y Presidente de esta entidad, " la 
conclusión principal es que no se puede entender una reforma amplia de la Administración de 
Justicia sin que el ciudadano entienda el derecho. " A este respecto se refirió a la necesidad de 
que todos los operadores jurídicos hicieran un esfuerzo por escribir de otra forma, evitando 
párrafos largos y oraciones subordinadas donde subjuntivo y el gerundio predominan. "Hemos 
abierto un camino; ya hay un punto de arranque con estas conclusiones para seguir 
adelante" ,comentó Campo quien dejo esbozada la idea de continuar los trabajos a través de una 
entidad que englobase a todas las partes implicadas. 

"Que la relación entre la administración y el ciudadano es evidente como lo corrobora la relación 
de webs que mejorar la comunicación y la propia ventanilla única electrónica, "señala Salvador 
Gutiérrez miembro de la Real Academia de la Lengua y de esta Comisión, "pero era necesario dar 
un paso más porque la asignatura pendiente sigue siendo el vocabulario repleto de terminología 
legal. " Desde su punto de vista uno de los problemas advertidos en este estudio es la trasposición 
casi directa de las directivas comunitarias lo que acarrea innumerables problemas en la legislación 
española. "El mal uso del lenguaje jurídico genera al ciudadano inseguridad jurídica y mucho 
malestar social. Es fundamental que la sociedad perciba la transparencia en la justicia y que el 
propio profesional de la justicia no se encierre en ninguna torre de Cristal" 

http://www.diariojuridico.com/especiales-2/1a-reforma-del-lenguaje-juridico-el-derec.. . 21/09/2011 
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Por una justicia más accesible 

Por su parte, Gabriela Bravo, portavoz del CGPJ, considera muy enriquecedora esta experiencia 
de haber podido trabajar codo con codo con otros juristas, periodistas y lingüistas en poder pautas 
para mejorar el lenguaje jurídico. Con ello se garantiza el derecho a una justicia más transparente 
y accesible :"Ha sido una experiencia muy fructífera este cambio de opiniones entre profesionales 
de esta forma el análisis que hemos hecho has sido bastante más completo. Al final de lo que se 
trata es garantizar, al que es protagonista de la administración de justicia, el propio ciudadano que 
nos comprenda". 

Desde el propio CGPJ se entiende es básico implicarse en este tipo de iniciativas con lo cual la 
transparencia de las instituciones va a estar garantizada en el futuro. Se trata de interiorizar la 
situación e informar al ciudadano de otra forma, no exenta de rigor. "Estamos ya desarrollando en 
los ámbitos de formación; sobre todo en el campo de la formación continuada diversas iniciativas 
formativas que sirvan para que los propios jueces interioricen lo que se recoge en el informe. 
Además la propia Escuela Judicial ya imparte diferentes seminarios sobre estos temas": 

Para Bravo, sería injusto reducir el problema a las sentencias de los jueces, algunas farragosas. 
"estamos hablando de una cuestión que afecta a toda la administración de justicia y a sus 
protagonistas; secretarios judiciales; Ministerio Fiscal; letrados etc. Se trata de evitar el vicio de 
hablar para nosotros mismos. Es fundamental abrir nuestro lenguaje para que el ciudadano nos 
entienda. En este caso la responsabilidad de mejorar este lenguaje jurídico debe ser compartida por 
todos los operadores jurídicos". 

Varios de los miembros de esta Comisión de Modernización coincidieron en señalar en seguir el 
ejemplo de la medicina a nivel divulgador. En este sentido se recalcó la importancia de lso medios 
de comunicación como canal entre médicos e interlocutores, papel que también debería cumplir en 
la ecuación Administración de Justicia y ciudadanos.. "Los propios especialistas saben explicar 
de forma sencilla a su paciente la dolencia que le aqueja sabiendo traducir esos tecnicismos 
médicos a un lenguaje común y accesible."explica Bravo 

La abogacía, implicada 

Carlos Camicer, presidente del CGAE, ha sido otro de los miembros de esta Comisión que ha 
trabajado durante algo más de un año en sentar las bases de algunas recomendaciones para mejorar 
el lenguaje jurídico, "pese a los puntos de vista diferente que hemos tenido sobre ciertas 
cuestiones hemos sabido trabajar buscando un punto de referencia sobre este tema de lenguaje 
jurídico. 

Desde la entidad mas representativa de los abogados se ve esta cuestión con una solución a medio 
plazo, "hay que coordinar de forma paulatina dos acciones; una centrada en el trabajo con los 
profesionales del derecho de forma específica para que colaboran en estos temas e intenten 
despegarse de algunos vicios lingüisticos que asumen desde hace años y otro que se va a impulsar 
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desde las Universidades o Escuelas de Práctica Jurídica para que los futuros abogados, fiscales o 
jueces tengan claro que deben esforzarse por contar las cosas de otra forma más comprensible." 

En opinión de Carnicer, aún el significado de muchas palabras técnicas no es comprensible por el 
propio ciudadano "Palabras como exhorto, providencia o auto aún no son entendidas realmente en 
su significado. Es evidente que el trabajo del abogado, muy cercano a su cliente será el de utilizar 
términos más sencillos". Coincide con Bravo, también en la necesidad de una acción conjunta 
entre todas las instituciones jurídicas para que trabajen de forma simultánea en estos temas tan 
concretos. Que como anunció Juan Carlos Campo, secretario de Estado y presidente de esta 
Comisión se esté pensando en configurar una entidad multidisciplinar que vele por el 
cumplimiento de estos temas es algo "muy positivo. Nos permitirá coordinar la labor en esta 
materia en toda España y a la vez ser mucho más eficaz en este asunto. 

Políticas Publicas Comparadas 

Diversas entidades han colaborado en la recopilación de estas conclusiones que presentó el 
Ministro Caamaño hace unos días. Desde la Universidad Pontificia de Comillas, el grupo Derecho 
y Lenguaje que viene trabajando en diferentes estudios desde el 2006 dirigido por la profesora 
Cristina Carretero. La relación con la Comisión para la Modernización del Lenguaje generó que 
acometiese el trabajo científico de analizar las políticas públicas comparadas en esta materia. Han 
sido seis meses de intensos trabajos donde se analizaron las prácticas de países de los cinco 
continentes: "Los países anglosajones están muy sensibilizados sobre estos temas", comenta. 
"Ellos han creado el Clarity Internacional, asociación de carácter internacional para impulsar estas 
buenas prácticas en el lenguaje." 

Otro caso específico es Alemania donde advirtieron que era necesario que las leyes se hicieran 
bien y fueran inteligibles. De esa forma se creó una entidad que colabora con el Bundestag alemán 
a la redacción de las leyes. "Esta ha sido una de las propuestas que trasladamos a la Comisión, 
poder crear una entidad que con apoyo de otras instituciones con la RAE y el CGPJ ayudaran a 
una mejor comprensión de las leyes". Para nuestra interlocutora no sería descabellado que en el 
futuro en la UE se crease una institución que se encargara de vigilar la correcta implementación 
de la normativa europea 

Cuando abordamos el tema de los vicios o problemas que hay a la hora de comunicar desde el 
derecho todos los entrevistados señalan en el mismo problema de no saber transmitir con sencillez 
los tecnicismos del lenguaje jurídico. "Es curioso pero cuando le pides a un estudiante 
universitario que explique cualquier cuestión acaba repitiendo o imitando la misma forma de 
lenguaje de otros profesionales con mayor experiencia, comenta Carretero. Desde su punto de 
vista el cambio a otro modelo linguistico más comprensible debe empezar en la Universidad, 
Escuelas de práctica jurídica y en los propios Master de Acceso "En este contexto también hay 
que incluir a los medios de comunicación. Las empresas periodísticas deben hacer un esfuerzo por 
formar a sus profesionales porque a veces tampoco saben interpretar una sentencia." 

Related Posts 

None 

No hay entradas relacionadas. 
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Caamaño quiere 
acercar el 
lenguaje jurídico 
a los ciudadanos 

Madrid 
El ministro de Justicia, Francisco 
Caamaño, presentó ayer el Infor-
me para la Modernización del Len-
guaje Jurídico encargado por el 
Gobierno a una comisión de exper-
tos. El estudio recomienda a los 
magistrados, fiscales y abogados 
que sustituyan los términos «críp-
ticos» y «oscuros» que a menudo 
aparecen en las resoluciones judi-
ciales y en los escritos jurídicos 
por un lenguaje «más claro y com-
prensible» para los ciudadanos. 

En la elaboración del informe 
han participado el secretario de 
Estado de Justicia, Juan Carlos 
Campo; representantes de la Real 
Academia Española de la Lengua, 
del Consejo General del Poder Ju-
dicial, de la Abogacía y de la Fisca-
lía, así como profesionales de los 
medios de comunicación. La comi-
sión ha puesto de relieve que la 
ciudadanía tiene «derecho a com-
prenden> cómo los tribunales tute-
lan sus derechos. 

Caamaño destacó la importancia 
de este «ambicioso» y «pionero» in-
forme para dejar atrás la «baja ca-
lidad comunicativa de la Justicia» 
en favor de una Administración 
que transmita «seguridad» y «cer-
teza» «Los operadores de la Justi-
cia deben saber que ocultándose 
tras las palabras lo único que con-
siguen es hacer daño a los propios 
justiciables», dija 

«Una Justicia que no se com-
prende difícilmente puede ser en-
tendida como Justicia», prosiguió 
Caamaño, quien ha enfatizado que 
este informe servirá para «apunta-
lar una línea de trabajo institucio-
nal». El documento propone la 
constitución de una Comisión con 
participación de las instituciones 
implicadas en la modernización 
del lenguaje jurídico para avanzar 
en esta tarea. 
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A CORUÑA 

Los abogados cobran 24 
céntimos por cada guardia 

Volver 

Un cambio en el sistema de pago del turno de oficio causó 
«retribuciones ridículas» por cada jornada de 24 horas 

Alberto Mahía 1A Coruña / La Voz 121/9/2011 

Gracias a un cambio 
en el sistema de 
retribuciones del 
turno de oficio un 
abogado coruñés 
que trabaje durante 
24 horas asistiendo 
a maltratadores o a 
sus víctimas se lleva 
para casa 24 
céntimos de euro. 
No es un error, fue 
lo acordado por la 
Xunta, que decidió 
pagar solamente 
aquellas asistencias 
que tengan 
reconocido el derecho a la justicia gratuita; un sistema 
rechazado por los colegios. 

La implantación de este criterio hizo que en el segundo 
trimestre se hayan pagado menos asuntos de lo habitual y, en 
especial, menos asistencias. Así, si en el primer trimestre del 
año se certificaron y abonaron 1.791 asistentas (183.989 
euros), en el segundo trimestre solo fueron 151, entre causas 
con presos comunes, menores y violencia de género, que es la 
asistencia que peor se paga. 

Hay que destacar también que el Colegio de Abogados suma 
todas las asistencias realizadas en cada trimestre y las divide a 
partes iguales por especialidades entre los letrados. Percibe lo 
mismo el que asiste a tres presos que el que asiste a cinco. 
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Debido a ello, las cantidades abonadas «han sido escasísimas, 
incluso ridículas», y ello ha generado «comprensibles quejas» 
entre los letrados, según reconoce el Colegio de Abogados en 
una circular enviada ayer. 

O Copyright LA VOZ DE GALICIA S.A. 	Comercializa publicidad local: 
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Inserí a en el Registro Mercantil de A Coruña en el Tomo 2438 del Archivo, Sección General, a los 
folios 91 y siguientes, hoja C-2141. CIF: A-15000649. 
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Luz verde al retorno privilegiado de los 
jueces y fiscales «políticos» a sus carreras 

► Una enmienda de última hora pactada 
por PSOE y PP les permitirá regresar a 
sus cargos anteriores sin perder ni la 
antigüedad ni la categoría 

NMVESCOLM 
MADRID 

Losjuecesy fiscales metidos en políti. 
ca que tras las elecciones del 20-N 
quieran volver a ejercer sus respecti-
vas profesiones lo tendrán, a partir 
de ahora mucho más fácil gracias a 
una enmienda pactada por PSOE y 
PP e introducida por sorpresa por el 
Senado en la Ley Reguladora de laju-
risdicción SociaL La enmienda en 
cuestión, que el jueves refrendó el 
Congreso con el voto de 343 de los 344 
diputados presentes en el Hemiciclo. 
modifica la LeyOrgánica del PoderJu-
dicial (LOAD y beneficiará de forma 
directa, el día que dejen sus cargos en 
el Ejecutivo o en las Cortes, al ex mi-
nistro de Justicia y diputado del 
PSOE Mariano Fernández Bermejo. 
al  actual titular de Interior, Antonio 
Camacho, y al portavoz parlamenta-
rio socialista José Antonio Alonso. 

las ventajas de las que hasta aho-
rasólo se beneficiaban los jueces y fis-
cales que habían ocupado cargos infe-
riores al de ministro o consejero de 
una Comunidad Autónoma y siem-
pre dentro del ámbito de la Justicia 
se hará extensiva ahora a todos los 
cargos políticos «de confianza», in-
cluidos los titulares de cualquier car-
tera, así como a los que fueron elegi-
dos eurodiputados: diputados nacio-
nales y autonómicos, senadores y 
miembros de una corporación local. 

Carácter retroactivo 
A todos ellos.una vez que abandonen 
sus cargos, se les declarará en situa-
ción de «servicios especiales» «desde 
la fecha de su nombramiento o acep-
tación del cargo». Esto significa que. 
con carácter retroactivo, se reconoce-
rá a estos jueces y fiscales como años 
de ejercicio de sus profesiones los 
que han desempeñado en un cargo 
político. Es decir, ganarán en antigüe-
dad, con todos los beneficios que su-
pone tanto a efectos de salario como 
de ascenso. También mantendrán la 
categoría, se les reservará la plaza 
que dejaron cuando fueron nombra-
dos o podrán quedar adscritos al tri-
bunal (el Supremo, cualquier tnbu-
nal superior de Justicia o audiencia 
provincial) correspondiente a su cate-
goría. 

Así. por ejemplo, si abandonara la 
política, a Antonio Camacho le conta-
rían como años de ejercicio en la ca-
rrera fiscal los siete años y medio que 

lleva ocupando cargos políticos de 
confianza, primero como secretario 
de Estado y ahora como ministro. Si 
en 2004 tenla una antigüedad de 13 
años (ingresó en la carrera fiscal en 
1991), pasaría de golpe. después de 
siete años como secretario de Estado 
y ministro, a 20 años. Desde la Fisca-
lía de Madrid, donde ejercía como fis-
cal de a pie y a la que tendría que re-
gresar, podría ascender a la máxima 
categoría la de fiscal de Sala. 

Misma categoría 
En el caso de Mariano Fernández Ber-
mejo no sé trata de antigüedad sino 
de categoría. Con esta reforma. si  de-
cide no presentarse en las próximas 
elecciones. Bermejo no perderá la ca-
tegoría de fiscal de Sala la que tenía 
cuando fue nombrado ministro de 
Justicia 

Cuando decida dejar la Defiera 
José Antonio Alonso. que es diputa-
do. podrá regresar a la Audiencia Pro-
vincial de Madrid. Además. todo el 
tiempo que ha estado fuera de la ca-
rrera judicial le contará, a efectos de 
antigüedad, como si hubiera estado 
en activo, por lo que resultará benefi-
ciado económicamente. 

La facilidad con la que se ha conse-
guido el consenso para aprobar esta 
reforma causa cierto estupor si se 
compara con la encendida polémica 
que vivió el Senado hace casi un año, 
a cuenta de la illtinta renovación del 
Tribunal Constitucional. El Grupo so-
cialista vetó entonces al ex portavoz 
del Consejo General del Poder Judi-
cial(CGPI) y magistrado de laAudien-
cia Nacional£nrique López por no re-
unir los años de ejercido activo que 
se exigen para entrar en el TC. A Ló-
pez no se le computaron los siete 
años de vocal del CCP], pese a que la 
situación administrativa en la que 
quedan los jueces elegidos para ocu-
par ese cargo es. precisamente, la de 
«servicios especiales». Por contra 
para acceder a ciertos cargos políti-
cos como los ahora beneficiados, los 
jueces pasan a la situación de eexce- 

Efecto inmediato 
La reforma se publicó ayer 
en el BOE y hoy entrará en 
vigor. Justo a tiempo para 
los jueces y fiscales que el 
martes cesan en sus cargos 
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dencia voluntaria», que no compren-
de ni reconocimiento de la antigile-
dad ni reserva de plaza. 

La sorpresiva enmienda ha causa-
do enorme malestar en algunos círcu-
los judiciales y fiscales, desde los que 
se pone de manifiesto que «se ha he-
cho con tanta prisa y tanto secretis-
mo» que para la inmensa mayoría de 
la carrera, así como para las asocia-
ciones, ha pasado inadvertida. La re-
forma se ha hecho también de espal-
das al CGPJ, al que correspondía ela-
borar un informe por afectar a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y. por tan-
to, a jueces y magistrados. 

Inusitada prisa 
La enmienda, convertida ya en proyec-
to de ley, se publicó ayer en el Boletín 
Oficial del Estado y entrará en vigor 
hoy, sin que hayan transcurrido los 20 
días de «vacatio legis» que son habi-
tualesyque sí tendrán que esperar, an-
tes de aplicarse, las otras reformas a 
las que el Congreso dio luz verde el jue-
ves, en su última sesión antes de la di-
solución de las Cortes. Entre estas 
otras normas, por ejemplo, la ley de 
medidas de agilización procesal. La in-
mediata entrada en vigor de la nueva 
regulación del reingreso en la carrera 
permitirá aplicar.  los nuevos benefi-
cios a los fiscales yjueces con cargo de 
diputado o senador que el 20-N no vol-
verán a presentarse y que cesarán en 
sus cargos el próximo martes. 
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